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arte mi, DOQTORO —HORMA PLAZA ARAY DE GARCIA, 

siogeda y Motaris Públaice Décimo Tercera de 

eete  Larnten, comparece el señor Arquitecto 

GUILLERMO —MASQUEZ MARQUEZ, de estada civil 

Casado, de ll profezión Brauitecto, A TOA 
I 

bre pl en representación de la EMPFEZZ   
DESARROLLE ¡AGRICOLA — COMPAÑIA —ARNÑDORIRA,. en =u 

craiidad Ge Serente Gererai v Hepresertantie 
1 

| 
Legai,. contorme la sc credita con la copia de =u 

norbromiento debidansente acepilade, inscrit G 

vigente que me presente y que Se ayregsrá Como 

decueenta habilitante mi Ttinal de esta 

escriturar auiern ACerRAs, inter+"iene con la 

debida sutorizaciór de la dunta Bereral de 

cta de SeSiór Cu z copia 

Exhibe para que Se 30 pore 5 

a 

Cama dacumenia habilitante: el  
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o 00000 03 
primera /al1 doz mil, cuya certificación 

adiunia-- SEGUNDA: ANTECEDENTES: uUMO)> LA 

Secicpan ER PREDICS RUSTICOS — DESARROLLO 
1 

' 
AGRICOLA 2.6. se constituyó mediante Escritura 

1 Pública ceiebrada ente el Rotario  Cusrto, 

DPactor Gustavo Falconld Ledesmas en Cuaraquil 

el dia veintiséis de Dctubre de mil   
1 1 £ 

novecientos sesenta y Seis)» Éé inscrita en el 
! ZW 

[ 
£ so 

Fegistro ge la Propiedeco de Puebicviejeo el 

doce de noviembre de mil novecientos sesenta y 

Seis. de fojas ura lll 2. 10455 SES íól, cor 

sel númsera uno (1) del Registro respectivo; oa 

enotada baja el númera ochenta (20) del 

Repertorio General. Además se tos debida rota 

de la misma al margen de la inscripción de la 

Escritura ue fAdijiudicación de la Hacienda 

"AURORA"? de fecha veinticuatro de Acoste de 

mil novecientos trece. DOS) La dunta General 

de Accionistas de la Ctompeffía antes nombrada, 
I 

en cesión celebrada el día dos de junric de mil 

pnovecientas noventa resolvió e tn Ñ fas
. in
 

transformar Esta Compañia de Sociedad en 

Predics Rbsticoz en Compañia Anónima, mantener   su nombre, y el ECspital Suscrito. YE QUE se 

erminá El piaro de constitución, e Bor 

EXPFeza Pisposición legal se extinguieron 

las Sociedades en Predios Rústigos.- PRES) 

Mediante Escritura Pública de feches diecisiete 
s 

,



  

de Dotubre de mil novecierotos noventa y sis, 

4 

ste la Doctora Horma Pinza de Garcia, Hoteria 

Décima Tercera del Capióén Gusyaquil, se otoroé 

FURRACION DE SOCIEDAD Eh En
 

io Escritura de TREAÁRN 

PREDIOS RUSTICOS A £ PARIA ANORITNA, CAMBIE DE 

1 
E z = 

DENORIMACION —SOciáaL Y COMSECUENTE REFORMA 

INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL, inscrita er el 

Registro Mercantil de isvaqiuiilda con fecha 

Diciembre dieciséie de mil novecientos noventa 
| 

1 

y EBÍR. TEREERA: CAMAIO DE DANICILIO: Eos 

ios ai iecerdenters EXPUEZBÍLOS E otorgante 

Arquitecto GUILLERMO VASQUEZ  ' HARQUEZ, Er 

calidad de Gerente General de lp Ctompafla, y y 

en Cumplimiento 5 io resuelto por la dunta 

Senerai de Bcrcionistas de fecha primera de 

Rayo Gel das mili, declara el Camrsbio de 

domicilio de a ciudad de Guayaquil al Cantón 1 

x 
PUEBLOVIEJO, Provincia de LOS RIDS.-— CUARTA: 

  
REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuentia del 

cambio de domicilio sE reforma el ARTICULO 

DOS, eíl que diráz "ARTICULO DOS: DOMICILIO: 

El domicilio principal de la ¡Compañia ez 

el Cartón Puebloviejo, Provincias de Los 

Rios “sy par resolución de la dunta General 

de Aáeccionistas padrá estabiecer Sucursales, 

Sgentias, Bficinas, Representaciones, y 
I 

establecimientos er cualquier | lugar del 

Ecuadar Y del exterior cor far 
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| 00000 04 
En cumplimiento 5 QUINTAS AUMENTO DE CAPITAL > 

I 

la rezueltao par la dunta Genera declara que 

li Capital Suscrito de E Compañia que 
| 

MILLONES DE SUCRES . acualmente ES de CINÑca 

ESTADOS UMIDOS (DOSCIENTOS  —DOLARES  —DE Los 

DE SRERICA). dendro cumplimiento a 

luciornes expedidas por la Superintendencia 

resolviG la conversión del =e 

EE Y A de sucres a dólares estadoupider 

DOLARES DE  1£0S aumentarla Ñ BEHAOACIENTOS 

CDE AMERICA (VEINTE MILLONES DE ESTADOS UNIDOS 

SUEHES) en base a la suscripción de TRES MIL 

de veinte centar»os de (3000) nuevas a 

de ellas, que serán suscritas 

laz eroctuales.- er la mima proporción que 

SEXTA> INTEGRACION DEL — CAPITAL> El Tam— 

pareciente señor Arquitecto GUILLERNO VvAS- 

General QuUEZ MARQUEZ, en calidad de Gerente 

nta acredita v Hepresentante Legal, bajo juramne 

la real y correcta integración del ausente de 

Capital Social de la Compañia DESARROLLO 

SRONIMA: y, declara que la BGRICOBLA COMPANIA 

sujeta al 
  

compañia aue representa se encuentra 

| 

auperintendencia de 

SEPTIMA> REFORMA DEL ESTATUTO: Ep 

cis. se reforma el Artiíicule Cince del 

que en la posterior diráz "ARTICULO 

CINCO.—- DEL CAPITAL: Guescrito de la £1 Capital



.d 

Compañia es de OCRAOCIENTOS DOLARES DE 105 

( 

ESTADOS UNIDOS DE BSRERICA . | 

cuatro mi1 acciones de viente centavos de 

délar cada ura, Pomrinativaz Y ardinarias,. las 

Que Estarás representadas gor fitulos au ra 

seráór Tirmados par el Fresidente y Gerente 

General (de la Compañia.” DOTAVA:>: DOCUMENTOS   HARILITANTES> Ge acompafiarn come documentos 

! 

habilitartes, copia del nombramiento del 

Gerente General de ia Compañla, v copia del 

3 acta de Junta Generali Uriverscal celebrada ei 

primera de Mayo del dos mil, que usted 

Se autoriza «l froagado EDUARDO LEY BRALLSDARES 

| 

para que efectue todos lo= trámites 

| 
- - ! 2 

pertinertez hasta ia liesslización de la 

presente escrituras. Agregue usted EBEÑOFr Aa 

Hotasria. las demás cláusulas de estilo para la 

validez E perfieccionamientea: de este 

instrumenta públicoa.- Firmado) firma 

ilegitle. ABRDGADO EDUARDO LEY BALLADARES. 

Matrícula rúrero dos mil quinientes cetenta y 

ciínca del talegiía de bogados de 1 Buavas”.- 

(HASTE —AGUI 1A MINUTA).  —Gueda soregado a mi 

Registro, formando parte integrante de la 

—*presente escritura pública, la copia del 

Hcombramienta del Gerente Genera ve He—   
presentarte Legal de ia ERpresg "DESARROLLO 

i 

I    



DESARROLLO AGRICOLA: COMPAÑTA ANONIMA 

Guayaquál., Febrell Ñ) 00 Qe Q D97 

Sk. Ánq. 

GUTLLERMO VASQUEZ MARQUEZ! 

Ciudad .- : | 

De mis consideraciones: 

Pon la presente me es grato ¿nfornman a usted, que La Junta General de 

Accionistas de la Compañia DESARROLLO AGRICOLA COMPAÑIA ANONIMA, en 

sesión de fecha Febreno 20/97 tuvo el aciernto de designan a usted como 

GERENTE GENERAL, para el period de cinco años, conforme Lo dispuesto 

en Los Ant, 28 y 29 del Estatuto Reformado. La Escritura Pública de 

Constitución se otorgó ante el Dr. Gustavo Falconí, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquíl, de fecha Octubre 26 de 1966, Con fecha Octubre 17 de 

1996 ante la Dra, Norma Plaza de García Notanía Décima Tercera del 

Cantón Guayaquil, se otorgó la Escritura de TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDAD 

EN PREDIOS RUSTICOS A COMPAÑIA ANONIMA, CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL 

Y CONSECUENTEMENTE REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL, ¿nscrita en 

el Registao Mencantál de fojas 76.696 a 76.697 númeno 22.387 y anotada 

bajo el número 36.094 del Repertorio, en Guayaquil el 16 de Diciembre 

de 1996. . 
Este nombramiento habilitaná a usted suficientemente para actuan como 

Representante legal de esta Empresa. 

' 

| Atentamente 

Exuiba y] Degas 

Sra, CEmitia Márquez 0 de VÁSQUEZ 

  
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DESARROLLO AGRICOLA 

COMPANTÁ ANONIMA? Guayaquál, Febrero 21 de 1997 

Dz, tete (Hr 

Anq. Guillermo Vásquez Mánquez, 

tn la presente 

Nombramiento sl 
     

  

     

   

Pego por los 

| AR APIA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 00000 06 
DESARROLLO AGRICOLA COMPAÑIA ANONIMA 

En la ciudad de Guayaquil, al primero de mayo del año dos mil, en el local de la Compañía 

DESARROLLO AGRICOLA C.A. se reúne la Junta General de Accionistas, conforme lo dispuesto 

en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. Preside la sesión el señor Emesto 

Vásquez Márquez, y actúa como Secretario el Gerente General Arq. Guillermo Vásquez Márquez, 

quien procede a formar el expediente conforme lo dispuesto en el Art. 246 de la Ley de Compañías. 

Con la asistencia de todos los accionistas presentes, el valor pagado de ellas y los votos que le 

corresponden, constando que asisten los siguientes accionistas: UNO) Arq. Guillermo Vásquez   Márquez, propietario de ciento setenta acciones de cinco mil sucres cada una: DOS) Emesto 

Vásquez Márquez, propietario de ciento sesenta y seis acciones de cinco mil sucres cada una: 

TRES) señora María Luisa Solis de Vásquez, propietaria de ciento sesenta y seis acciones de cinco 

- mil sucres cada una: CUATRO) sefiora Hipatia Medina de Vásquez, propietaria de ciento sesenta y 

seis acciones de cinco mil sucres cada una, CINCO) Luis Vásquez Márquez, propietario de ciento 

a sesenta y seís acciones de cínco mil sucres cada una; y, SEIS) Jorge Eduardo Vásquez Márquez, 

propictario de ciento sesenta y seis acciones de cinco mil sucres cada una de ellas. Todos los 

accionistas comparecientes son ecuatorianos, encontrándose reunido la totalidad del Capital 

autorizado, suscrito y pagado, el mismo que es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en 

mil acciones ordinarias y nominativas por valor de cinco mil sucres cada una de ellas. Los 

accionistas resuelven por unanimidad instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1) Cambio del domicilio actual en Guayaquil, al Cantón Pucbloviejo, Provincia de Los Ríos y 

reforma del Estatuto 

2) Conversión del Capital de sucres a dólares, aumento del Capital a ochocientos dólares y 

Reforma del Estatuto. | 

Puesto en consideración el orden del día es aprobado por todos los accionistas. 

Toma la palabra el Gerente General, para manifestar que, como es de conocimiento de todos los    

  

cionistas, la actividad agricola y el predio rústico “Aurora” de propiedad de la Compañía 

DESARROLLO AGRICOLA C.A. están ubicadas en el Cantón Puebloviejo en la Provincia de Los 

Ríos. razón por la cual es conveniente reformar el Estatuto cambiando el domicilio actual de 

Guayaquil a Pucbloviejo, se solicita la autorización respectiva, por unanimidad se aprueba el 

cambio de domicilio al Cantón Pucbloviejo, Provincia de Los Rios. En consecuencia se reforma el 

ARTICULO DOS.. DOMICILIO, el mismo que en lo sucesivo dirá; ARTICULO DOS.- 
DOMICLIO. El domicilio principal de la Compañía es el Cantón Puebloviejo, Provincia de Los  



Y 09000 

Ríos, y por resolución de la Junta General de Accionistas podrá establecer Sucursales, Agencias, 

Oficinas, Representaciones, y establecimientos en cualquier lugar del Ecuador y del exterior 

conforme a la Ley. 

2) El Gerente General de la Compañía manifiesta que conforme las resoluciones expedidas por la 

Superintendencia de Compañías el Capital mínimo será de veinte millones de sucres o su 

equivalente en dólares, que en vista de que el País entró al proceso de dolarización, se hace 

indispensable cumplir con las normas legales, para lo cual solicita la autorización respectiva a la 

Junta General de Accionistas, para hacer la conversión del Capital de Sucres a Dólares, y para 

incrementar el Capital Suscrito de cinco millones de sucres (doscientos dólares) a veinte millones 

de sucres, equivalentes a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, puesto en consideración de la Junta General de Accionistas, se autoriza la conversión y 

aumento de capital en SENNOANEFGE DOLARES, en base a la suscripción de tres Memesiangs de 

veinte centavos de dólar ¿G020)«agda una de ellas, que serán suscritas previa negociación del 

derecho proporcional de cada accionista, quienes pagan ¿rrO0t a everarica dede sighiente 9 

forma, 1) Arq. Gifs: Alásquez Adásque? suscribe 500 acciones de veinte centavos de dólar 

americano y paga el 100% en numerario -GEmesto Vásquez Márquez, suscribe 500 acciones de 

veinte centavos de dólar americano y paga el 100% en numerario; Maria Luisa Solís de Vásquez, 

suscribe 500 acciones de veinte centavos de dólar americano y paga el 100% cn numerario. MY 

Hipatia Medina de Vásquez, suscribe 500 acciones de veinte centavos de dólar americano y paga el 

100% en numerarios. Sis Vásquez Márquez, suscribe 500 acciones de veinte centavos de dólar 

americano y paga el 100% en numerarios... Borre Eduardo Vásquez Márquez, suscribe 500 

acciones de veinte centavos de dólar americano y paga el 100% en numerarios, lo que totaliza el 

capital sustgito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. En 

consecuencia se reforma el ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL, el que, en lo sucesivo dirá: 

ARTÍCULO CINCO: DEL CAPITAL: El Capital Suscrito de la Compañía es de , 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatro 9 

mil acciones de veinte centavos de dólar cada una de ellas, mominativas y ordinarias, las que 

estarán representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y Gerente General de la 

  

Compañía, 

Se resuelve además que las acciones emitidas en sucres sean convertidas en dólares de los Estados 

Unidos de América, 

La Junta General de Accionistas de DESARROLLO AGRICOLA COMPAÑÍA ANONIMA, 

autoriza al Arg. Guillermo Vásquez Márquez, en calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía, comparecer ante la Notaria Pública y otorgar la Escritura pública de Aumento de 

Capital, Cambio de Domicilio, y Reformas del Estatuto Social.



  

00000 07 

No habiendo otro asunto qué tratar el Presidente concede un receso para que por secretaria se 

redacte cl acta, hecho lo cual se reinstala la sesión con los mismos asistentes que al inicio, el acta 

fue leída en todo_sy texto sin modificación alguna, la misma que fue aprobada por unanimidad 

E terminada la sesión y firmando para constancia todos los accionistas presentes- 

  

Odesa. 
AS MARQUEZ 

l 
l 
h 

CERTIFICO que la copia que antecede, es fiel copia del acta 

  

  

original que consta eu los Libros a mi cargo, a los cuales=-'" 

me remito en caso de ser necesario.” Guayaquil, los.de mayo- 

del 2.600. | 

  

ARQe GUILLERMO VASQUEZ Me 

Gerente General=-Secretarios. 
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A e cn 7 
FINRA * E LA ALTOAIDAD 

  

a. 
PULGAR DERECHO 

Notarial reformada por Decreto Supremo número 2386 de    

  

  

morzo 31 de 1978 publicada en el Registro Oficial No 564 
” del 12 de abril de 1978, DOY FE que la fotocopia p:ece- 

dente que consta de -4222CC sojas, es exacta al 
documento orlginal que tambien se,mo 4xhiba .-Cyantías 
Indeterminada, Guayaquil, 

  

   



NOTARIA 

Guayaquil 
Dra. Norma 

  

130 

Plaza de 
García 

    

de dicha espresso, eutorizando Et intereenciór 

en este aci. — Pi hdmi ee md tries E — Eo 

Er e e ke El ctaorgente me presento Eus 

respetivoz documentos de identificación 

perepnal.- ieída que ie fue la presente 

escritura de principio Tin y en «alta vor, 

per sí la Motaria al Representante Legal de la 

compañia interviniente, éste la aprobáú en 

todas y cada una de sus partes, se afirmó, 

retitdicéó yl firma en unidad de acte y conmigo,     
Motaría, de todo la cual DOY FE.- TESTADO: 

el Cuadro de Integración de Capital.-NO VÑLLE.- 

    

  

po Ll . 

5 L a 

p. Cia. "DESARROLLO AGRICOLA COMPARIA ANONIMA" 

| 

Ti Sr. Arg. GUILLERMO VASQUEZ MARQUEZ 
1 

  

  
I 

erente Cereral y Representante Legal 

00.3% POX6—003 
E OPPOCETACIODOS 

rc Ap Ae 
Se otory ante mí, en f£8 de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sallo en ocho fojas útiles en la ciudad 

2 Guayaquil a los dieciseis días dr de octubre del año 

de ly 2 9 

Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA



RAZON: DOY FE que en sta facha he tomado nota de la disposición 

contenida en la Resolución $ 01-G-1I-0000088 de fecha 0% de 

fnero del 2.091, exitida por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de TRANSFORMACION 

DE SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS A COMPAÑIA AMONIMA DE LA 

COMPAÑIA “SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS DESARROLLO AGRICOLA €.A.; 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL DE ESTA SOCIEDAD POB: "DESARROLLO 

AGRICOLA COMPAÑIA ANONIMA" Y CONSECUENTE REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL, de facha 17 de Octubre de 1996 otorgada ante la 

Doctora Norma Piaza de García Notaria Décima Tercera de este 

Cantén.- Guayaquil, Enero 30 del 2.001.- 

     otario Décimo Tercero 
Guayagull     

   



00000 10 
RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de 

que se ha tomado nota la margen de la matríz de fecha 26 de Octubre de 1966, de lo 
dispuesto en la Resolución No. 01-G- IJ- 0000066, del 9 de Enero del 2001, dictada 

por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, de la Superintendeftcia de 

Compañías, de que ha sido aprobado el cambio de domicilio de la Compañía 

DESARROLLO AGRICOLA COMPAÑÍA ANONIMA, de la ciudad de Guayaquil al 
Cantón Puebloviejo; la Conversión del Capital; el Aumento de Capital y la Reforma 

de los Estatutos, conforme al contenido de la escritura pública que antecedeY't--- 

Guayaquil, 1 de Febrero degY' 2001 

  

Amr Tirador 
TA lo e 

ora cad), 
a BA red A a 

Ea 

NX Certifico: Que en esta fecha queda inscrita la 

    

a - Wscritura de Cambio de Domicilio, Aumento de - 

Z 2 o tapital y Reforma del Estatuto Social de la - 

ps Fenmvaste Desarrollo Asricola Compañía Anonima, 
e 

conjuntamente con la Resolución X 01-G-13J-0000 

066 emitida por el Intendente durídico de 14 - 

Superintendencia de Compañfas de hb Oficina de- 

Guayaquil el 9 de enero del 2001, los mismos -— 

que anteceden, con el número 2 del Registro -    

    
   

Vercantila a fojas 27 a Aa157 y anotado bajo - 

el número 76 del Repertprioi- Puebloviejoyliarzo 

13 del año d E $e DE LA — 

PROPIEDAD.



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 01-G- 
14-0000066, dictada el 9 de Enero del 2.001, por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, se tomó nota de la presente 

escritura, la misma que contiene el cambio de domicilio de la 
compañía * Desarrollo Agrícola Compañía Anónima”; de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Puebloviejo; conversión del 
capital; aumento de capital suscrito; y, la reforma del estatuto, 

a foja 76.699 del Registro Mercantil de 1.996, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, once de Abril del dos mil 
uno.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL — 

     


